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VILLAR PALASl

Urno. Sr. DIrector ¡¡eneral de EnsefianZa PrImaria.

RESOLUCION de la Dlrecclón General del Traba.to
por la que Be aprueba el Convento Colectivo Sfndl~

cal, de ámbito interprovlnclal. para Ma¡¡orist4s de
Productos Quimico-Industrlales V Subgrupos de Im
portadores.

Visto el Convenlo Colectivo Sindical, de ámbIto Interprovln
clal. de Mayoristas de Productos Qu1mlco-Industrlales y Sub·
grupos de Importadores, y

Resultando que por la Comis1ón Del1beradora, designada. al
efecto. se acordó por unan1mldad, en la reunión celeDrada en
'1 de jul10 de 1967. aprobar el mencionado Convenio, que, remi~

tldo a esta DIrección OOeneral, cen fecha 1 de agosto siguiente
tué devuelto. por cuanto constando en elartlculo quinto del
texto del Convenio una escala méWil de salariOS, se disponía
que por la Comisión DeUberadora de aquél se procediese a la
supreslón de la cendlclón establecida o. si as! no lo estimara,
cumpllera el trámite dispuesto en el IU'tlcUlo lB del Reglamento
de Convenios Colectivos, de 22 de Jullo de 1968;

Resultando que la Secretarla General de la OrganiZación
Slndlcal remitió a este centro Directivo, para su aprobación, el
texto definitivo del Convenio, informando al propio tiempo que
la Coml¡¡lón DeIlberadora, en reunión habida en dicho SIndI
cato el 19 de noviembre de 1988, rectificó lo dl8Pueoto en el

IX) Et....-..-La prueba de madures constará de Jos 81·
gulentes ejerclc1os:

~) ReallZac1ón de una prueba objetIva cemprenslva de las
materlas cursadas en la~ que será remitida por la DI
rección Genet'al de _llanaa PrImaria a todas las lIlacuelas
Normales.

b) Desarrollo d.e dos temas elegi.dosal azar de un tema.r1o
de Letras y Ciencias. elaborado por la Dirección General de
EnseflsDza Primaria que se dará a conocer con ve1nte dias de
antelación al cemienZo de la prueba de madures.

c) Comentario de .un texto fUndamental relaclon8do con la
Educación, que _á propuesto _ el TrIbunal. Este ejercIciO
será leido por los alumnos ante el· Tribunal en sesión pública.

d) Ejercicio préctice que ponga de manlflesto la habll1dad
manual y técnica, la capacidad de expreelón artlstlca y de la
direccIón de actIvidades flslco-deportlvas del alumno en orden
a .su futura vida profesional. El Trtbunal dará a conocer a los
alumnos al oonuenzo de la prueba de riladurez las partes de
que conatará dicho ej...clclo.

e) Traducción directa sin diccionario de un texto de Inglés
o francés, selIalado _ el TrIbunal.

IXn Trtbunal_l!lI Tribunal que ha de juzgar la prueba de
madurez estaré cenatltuldo _ el DIrector de. la Escuela Ne<·
mal y otres dos Catedráticos del centro o Profesores del mismo.

Para juz_ la prueba de madures de los alumnos de las
Escuelas Normales no estatales. cualesquiera que sean éstas. se
afladlrá al Tribunal que seflala el párrafo anterlor un VocaJp__ por la respectiva Escuela Normal no estatel, per
teneciente a su Profesorado y en posesión del titUlo académice
auperlor, nombrado por la Dlrecclón General de EnselIanza
Prlmarla.

Articulo 4.°

Período de práctfca.s.......Los alumnos que superen la })rUeba
de madurez deaarrollarán un periodo de prácticas en Escuelas
nacionales de un CU1'110 eecoJar de duración que tend!'á lugar en
Colegios nacionales o _M graduadas de la ciudad donde
radique la Eaouela. Normal y en las locaJldades próximas que
se determinen.

Estas pr_ escolares se cempletarén en la Escuela Ne<·
mal con la reallsaclón de cursillos que preparen a los alumnos
en las dlveras.s ewec1allZaclones del MagIsterlo.

Lo digo a V. l. para su con_to y electos.
DIos guarde a V. r.
Madrid, 27 de marzo de 1969.

g) La resolucIón de los expedJentes de concesión de ayUda
estatal en la f..... previa a la lnIclaelón del expediente de ga&
tos para nuevos puestos escolaree en centres no oflClalee de
EnseiIan~ Media Y Profesional.

8egundo.-Aprobar la delegación de ese centro dlrectlvo en
el SubdIrector general del Ramo de 1M sigulentes atribucIones:

a)· Vlg1lQr y fiscallaar todas las dependenclll8 a cargo de
la D1recclón Genet'a1, con reserva al titular de éata de la de
controlar por su parte la labor de la SubdireccIón General.

b) Establecer el réglmen Interno de todos los Gabinetes,
Inspecciones, Junt...., CJomlBIones y demás servicios dependien
tes de la Direccjón General.

c) Destln<lÍl de funClone.rlos de los distintos Cuerpos espe
ciaJeB y de peraonal no escaJ.atonado. cuya gestión está encl>
mendada a este centro direct1vo.

'd) Aquellas otras que, oonferldas al Director general por
Leyes, Reglamentos Y demás disposiciones, hayan de ser dicto..
das de _o cen el dictamen de Organos consultIvos y, en
general. _ las que se halleD. i!laTa y taAtivamente regulo..
das en las disposiciones vigentes, salvo las que estén oonferl·
das a otres Organos y antorldedes.

Tercero.-8e aprueba la delegación de firma de .esa D1recclón
General en el actual Inspector general de Enepf¡anzg Media
de todos los asuntos de trámite relativos a normatl_ de orden
docente y edUcatIvo que, sIendo de la. cempetenc14 de aquélla,
inc1d&n de manera directa en el adecuado desenvolv1miento, y
perfección de las enseitanzas, y las que lmpuIaen la renovación
de los métodos educativos Intelectual y moralmente en los Ins
tltutos NacIonales de EnselIanza Media, Institutos Téenleos,
_ Delegadas, SeccIones PllIales y centres de En8elIanza
no oflclal de dichos órdenes docentes,

Lo digo a V. l. para su conoclm1ento y electos.
Dios it1&l'de a V r.
Madrld, 25 de marzo de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. sr. DIrector _ ...al de _za _la y Profesional.

ORDEN de 27 de mano de 1969 por la que se mo
llifica la de 1 de ftulfo de 19/fl. que estableció el
Plan de E.tu4lo8 de MagjsúrlD.

nustrl.slmo selIor:

Por Orden mlnlsterlal de 1 de junIo de 196'l (dloletln Oll
cIs1 del Eatado. del 8) se estableció el Plan de Estudios de Es
cuelas Normales en apllcaclón de la Ley de Enseflanza PrIma·
rIa; texto refundido por Decreto 193/196'l, de 2 de febret'O.

ConcedIdo por el MinIsterio del Ejérclto el acceoo a la l. P. S.
de Jos alumnos de MlIaIsterl<> del clt840 Plan, se hace precisa
una convoea.torla espec18I de la prueba de madurez para dichos
alumnos.

Igualmente es necesario coneretar algunos aspectos del pe
rlodo de prácticas prevleto en dicho Plan de estudios.

mn 10 virtud, este Mln1sterlo ha resuelto:

Los articulos tercero y cuarto de la Orden mlnlsterlal de 1 de
junIo de 196'l quedan redactedos en la forma algutente:

AA'tioulo 3.0

1) Prueba de 11Uldurez.-lIln la pr1meIra quincena de los m...
ses de Julio Y aeptl<lmbre se reaIlzaTá en Jos Escuelas Normales
del Estado la prueba de madUl'e8 para todos los elumnos que
hayan fInaJlzado el segundo CUl'8O de la ce<rera. En esta prue
ba Partlcl_á.n tambIén los alllm1108 de Jos lIlacuelas Normales
de la Iglesia, que en su organ1saclón y fun_nto se ajus
ten a lo dl8Puesto en el artlculc 63 de la Ley de_~
Prlmarla, Y que deseen obtener el titUlo de M....tro cen plena
V'S!ldeB a. electos clvUes. As1mlemo real1sará.n esta prueba en
la EacueJa Normal del Estado los alumnos de las restantes
lIlacuelas Normales no estatales creadas al _o de lo dis
puesto. en dicho artfculo 63.

Para Jos alumnos que hayan de efectuar su Incorporación
a la l. P. 8. tendrá lugar una convocatoria especial de la prue
ba de madurez en la segunda qulncena de mayo.

MINISTERIO DE TRABAJO
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apartado b) del artículo qul.rito del Convenio. sobre modUica
ción de las remunerac1otre8 en función del incremento del índice
de coste de vida, haciendo. además, declaración solemne de que
lo pactado no habría de tener repercusión en los precios de
venta;

~5ultando que en la tramitación de este expediente se han
cumplido las prescripCiones reglamentarias;

Cons1<1erando que esta Dirección General es competente para
resolver eIi el presente asunto, de conformidad a 10 dispuesto en
el artículo 19 del Reglamento de Convenios Colectivos de 22 de
julio de 1958;

Considerando que habiendo sido suscrito el acuerdo (jel Con
venio, según antes quedó expuesto. en 7 de juUo de 1967. procede
su tramitación contorme a lo establecido en el Deeret;o.my 10/1968,
de 16 de agosto. a tenor de lo di8puesto en 8U arttouloprimerO';

Considerando que las me.toras estahleo1das cm el Convenio,
según expresamente Be declara.. no han de repercutir en el fiCl"&
mento de los precios de venta. aconsejan la aprobp.oión del
mismo,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo SlnWcal, de ámbito inter
provincial, de Mayoristas de Productos Químico-Industriales y
Subg,rupos de Importadores, surtiendo efectos económicos desde
1 de octubre de 1968, conforme dtspone el Decreto-ley 10/1968,
de 16 de agosto.

2.0 Notificar dicha aprobación a la autoridad sindical, para
que, a su vez, lo haga a las partes, con lit advertenc1a de que
contra esta ResolUCión no cabe recurso alguno en la vía admi
nist-rattva, de conformidad aon· 10 dispuesto en el artículo 23 del
Reglamento de 22 de julio de 1958, redactado a tenor de la Or
den de 19 de noviembre de 1962.

3.0 Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Es~

tado», de acuerdo con el artículo 25 del citado Reglamento.

~o que digo a V. S. para su conoc-imiento y efectos.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 24 d~ marzo de 1969.-El Director general, Jesús

Posada Cacho.

Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINIUeAL ¡;¡¡¡ TRMlAJO oE AM
BITO INTllU'ItOVINCUL I'AM lIUYOKIS..-"S DE I'RO
DueTOS QUIMIOOS INJl1JSTIU4U:S y smw.a1J1'OS OE

Il'4POKTAJ>OBES y SUS Tlt,\JS¡\J400UIiI

Articulo 1.0 Ambito territorial. - Las nonnas del presente
Convenio regirán en todas las provincias del territorio nac1onal.
incluidas las plazas de Ceuta y Malilla, con excepción del Aaiún.
Aquellas provincias o empresas que a la fecha de entrada en
vigor de las normas de este Convenio tuvieran ya otro aproba.
do, podrán o no acogerse al mismo, previo acuerdo de las
partes.

Art. 2.° Ambito juncional.-A cuanto se establece en el pre..
sente COIlvenio quedarán sometidos todos lQS trs.b&Jl1doreS y em·
preSi\s encuadrados en el Grupo de Mayoristas e Ilnportad.ores
rleProductos Químicos Industriales que se detallan a colltinua
ción:

Mayoristas e Importadores de Productos Químicos Industriales.
Idem id. de Perfumeria.
ldem íd. de Plásticos.
Idem íd. de Pinturas.
Idem íd. de Colorantes.
Idem íd. de Material Científico y Sanita.rio.
Id'em id. de Material de Laboratorio y Ortopédico.
Idem id. de Ortopedia.

Asimismo, queda encuadrado· el personal de tod&6 1$8 CQOp&
r.tiv.... Econom.tos y toda elase de estab1eclm1olltos de la el_
que sean, bien particulares o paraestatales, que tTabajen los
artículos comprendidos en los párrafos anteriores.

Art. 3.0 A'mbito personal.-La. normativa contenida en el
presente Convento afectará a todo el personal emplead.e en los
Centr.,. de trabajo de las Empreao,s de la a.ctIvíde.d ref_....
da y señalado dentro del ámbito terrttorial y funcional antes
citado.

A 1.,. efectos del pr_nte Convenio. el perl<lll1llJ deberá eot....
clasificado en las categorías Q.ue aparecen COMiInadas en la
adjunta tabla de .-.

Art. 4.0 Dispostctón general.-A 108 efectos del presente Con·
venio, el personal que en el m1Bmo aparece' clasificado no supo-
De ninguna obligación de tener rigurosamente provistas todas
las plazas y todas las categorías profesionales enumeradas. ya
que. como· es sabido, la gran mayoria de las empresas de eate
Ramo no tienen funcionando ni dibujante. ni escaparatista, ni
rotu11sta, ni cortador, repasadora de medias. ni oosedora de
sacos que establece la sección primera de las disposiciones gene·
rales de la Reglamentación Nacional de Trabajo en el Comercio,
siendo. por tanto, potestativo de las empresas el cubrirlas o no.
y de: acuerdo siempre con las· necesidades del servicio de cada
una.

Excepción.-Queda exceptuado de la normativa del presente
Convenio todo el personal que desempeñe en las empresas cargos
de alta dirección. alto gobierno o alto consejo. comprendidos en
el artículo séptimo de la vigente Ley de Contratos de Trabajo.

Art. 6.0 Ambito temporal.
a) Las condiciones del presente Convenio entrarán en vigor

a partir del día 1 de julio del presente afio, con indepel1ltencia
de la fecha de la publicación del Convenio en el «Boletín Oficial
del EstadQ».

b) Duraci6n.-El presente Convenio tendrá una duración de
dos afies, a parUr de la fecha de su entrada en vigor, salvo las
prórrosas a que 8e refiere el apartado c) de este lnismo articulo.

el P7Qrroga.-& entenderá prorrogado __me de año
en año. siempre que con el preaviso Qe 'bres tll~ no ¡¡ea d~un~
ciado por. o~Uiera de las partes, con arreglo a la normat1va
vigente al efecto.

Art. 6.° Ga.rantías personales.........se respetm'án en todo caso
aquellas mejoras perSonales y situaciones individuales que con
carácter global excedan de lo que aparece pactado en elpre
sente Convenio, manteniéndose las que excepcionalmente ~a
conwnido cuaJquier empleado cOn cada. Empresa. No obstante
lo consigpado anterionnente, el personal de nuevo ingreso no
podrá alepl: nunca en su fa.vor aquellas condioiones espec1a1es
disfrutadea por otros productores de igual ""tegarla profesloual.

Art. 7.0 Compensación y absorbibilidad.-Las condiciones y
mejoras económicas que se pactan aqLÚ, el3timadas anuaImeIUe,
son compensables y absorbibles en su totalidad con las retlf1~
bucionea económicas que rigieron anterlonnente sobre los mjni
moa reglamentarios por imperativo legal. jurisptu<lencla, con
trato indlvld\Ul.l,. pacto de cualquier clase. U80B locales o cual·
quier otra causa, en cmnplimiento de las d1sposIcl~ ~a.les,

entre otras, la Orden del Ministerio de Trabajo de 5 de febrero
de 1969. norma sexta. apartado a), del articulo p:r1mero.

Art. 8.0 Retribuciones.-Como anexo al p;resente Convenio
se inserta una tabla de salarios en la que se consl~ las di!...
rentes ""te¡¡orias prolesiouales establecidlls en la 1le4¡latneIlta
c!ón Nacloual de Trabajo del Ramo. y a 1... cullllos se les apli
carán los aumentos concedidos en· el presente CouviDlO.

El sistema derebribuclón que las referidas tablas establecen
suotitu3'lt al régimen salarlal que de _ y de derech!> vje¡len
aplicando 1... __ hssta la fecha de la entr~ en vj¡¡or
de la presente normativa.

El Plus de Convenio que aqUÍ se establece se ha. ca1Bulado
por días y totalizado.por veinticinoo días de trabajo mensuaJ:es.
a fin de mantener perl'ecta uniformidad en la c<mfecclón de lu
nóminas, cualquiera que sea el número de dlas ft!&IeI que le

trabaje al mes.
El Plus de Convenio se percibirá por 1.,. di... r_le t.....

bajados, eob>áDd<>Ie eon.Iuntamente con el ""Iarlo mtlIlllll&!.
El Plus de Convenio dej....á de percibirse por ios motiVOS 11

gu!entll&:
a) Por falta de aslBtencia al· trabajo injuatificada. SIl las

ausencias parciales se devep.gará por períO<:1O& ínt1iv1s1b1eB de
dos horas. equlvalentes al 25 por 100 del tipo diario establecido
en· jornada. normal. con pérdida de las fra.eciones.

b) Par ausencia voluntaria al trabajo, sin la oportuna. auto
rIzRcloo.

e) Por el deterioro malintencionado o negligente de los en
vases y material científico empleado en el establecimiento.

dl Por repetlde.s faltas de Ilmpi..a o aseo d_amente .-
cibidas. y comprobadal.

e) Por rendimiento deficiente de trabajo, inferior al nonnaJ.
debidamente comprobado con arreglo· a las normaa de medida.
Y de contxol que establezcan las empresas.

Art. 9.- G1"lItifl«wk>nu e.1:t700l"_._Las gratlflc_
que "" c~to de ntedias _ ... _.....-as _n COI>o
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ANEXO NUMERO 1

TABLA DE SALARIOS

tido de que todo el personal que propon1éndOSe cesar en el. ser
vicio de una Empresa no lo comunique a la misma con una ante
lación de qu!n<e dlao, perderá el derecho al perclbo de las par
tes proporcionales de lao gratlJlcacJonea de Navldad y 18 de Ju
110 y las vacaclones qUe pudieran· corresponderle.

Art. 19. Plazas de soberanía.-De acuerdo con ·las d1sposi
cianes Vigentes. los trabajadores que presten sus servicios en las
plazas y provincias de Ceuta y Melma percibirán. ademá.s de los
salarios consignados en la adjunta tabla, las graUficaclones de
residencia que establecen las leyes vi~ntes.

Art. 20. Bocla3 de Plata.-oCon el fin de premiar de manera
extraordinaria a aquellos trabajadores que durante Wtint1clnco
años consecutivos hayan prestado SUS servicios en la misma
Empresa., contribuyendo con su pennanencla a! desenvolVim1ento
y auge de la misma. aqUéllas premIarán dicha constancia en la
forma qUe estimen más adecuada a las necesi.d.ades del trabaja-
dor de· que se trate. s1n que en n.1ngún caso pueda ser entend.1do
este precepto de carácter imperativo para las empresas y si pu~

ramente graciable.

81g'nad&s en el articulo 46 de la Reglam.ent&clón laboral del
Ramo. se abonarán ¡X>T el importe de la última columna de la
tabla de salarios, incrementada en la antigüedad que tenga cada
empleado. Además se conviene que las empresas abonen a sus
empleados el importe de media mensualidad más en Navidad
y 18 de Julio, sobre el sa1Qrlo de acomodación que figura en la
primera columna de la adjunta tabla de salarlos, incrementada
con la antigüedad.

El incremento voluntario de esta media m.ensualidad acordada
no será computable en el cálculo para el Fondo de la Seguridad.
SOcial. ni tampoco .se computará a efectos del cálculo de horas
extraordinarias.

Art. 10. Con la denomiua.ciÓn de «Beneficios» se concede al
personal una paga por la cuantía exacta del salario que se con
signa. en 1& últlma columna de la anexa tabla de salarlos. incre
mentada con ~a antigüedad oorrespondiente. Tal gratificación,
por acuerdo de las partes, se podrá abonar por mitad el 15 de
octubre y el 15 de marzo.

Art. 11. Aumentos por antigüedad.-Las cantidades que por
el concepto de antigtiedad se consignan en el articulo 42 de la
Reglamentación de Trabajo serán incrementadas en un 100 por
100. sin limitación en cuanto al número de cuatrienios.

Art. 12. Prendas de trabajo.-Las empresas dotarán a su per~

sonal obrero de dos prendas de trabajo al afio, cuyas caracte~

tieas Ale adaptarán a la índole del trabajo e realizar. viniendo
obl1gados los usuarios a la conservación y limpieza de las
mismas.

Arto 13. Salario hara profesionaz.-La obligatoriedad estable
cida por el apartado segundo de la Resolución de la Dirección
Gene1'al de Trabajo de 25 de Junio de 1961 de consignar en los
Convenios firmados con posterioridad al día 7· de .aquel mes el
salario de hora profesional. salvo dificultades técnicas que harán
constar para justificar tal omisión, no puede cumplirse en el
presente Convenio por darse. efectivamente. circunstancias de
orden técn100 que lo impiden. por cuya fundada razón se deja
expresa constancia de ello.

Art. 14. Vacacíones.-Las vacaciones anuales se continuarán
otorgando al personal con arreglo a lo que establece el articulo 56
de la Reglamentación de Trabajo del Ramo y con la retribución
reglamentaria. incrementada con el Plus· de Convenio que ea
r.responda a cada categoría profesional y que figura en la tabla
salarial anexa.

Art. 16. Cargos sindicales.-Los trabajadores que ostenten
e&rgos sindicales o políticos disfrutarán de las oportunas faci
11dadeB para el desempefio de los m1smos. teniendo <ierecho al
perolbo integro de todas las retribuciones establecidas en el
presente Convenio en los supuestos de ausencias motivadas por
el de8empe60 de aquéllas, que deberán. ser justificadas en cada
caso debidamente.

Art. lt1. Comisión Mt:cta.-La interpretación y vlgllancla de
lo pactado en el presente Convenio corresponderá a la Comlalón
Mixta. que estará integrada por un Presidente. que lo será el
del 8lnd1cato Naclonal de Industrlas Qufmicas o persona en
quien delegue, por tres Vocales de cada una de laa repreaenta·
c10Des y un Seoretar1o, libremente elegido. por el Jefe del aind!·
cato y sua reapecllvos Asesorea.

Las funclones as1gna.d.as a la Comisión Mixta jamás estarán
- PtJID& ni romrán las encomendadas a la autoridad. laboral. a
la Magl8tratura de Trabajo u otra cualquiera autoridad.

La referida ComIsIón tendrá au aede en Madrid; sln embargo
podri. reunlrl!e en cualquier otro lugar de la nación, previa la
eorrespondlente autorlzaclón del Prealdente del Sindicato.

Arl. 17. Cond4cione. más benefic!o.as.~Lasnormas del pre
sente Oonvento. en tanto en cuanto sean más favorables en su
...._ a las de los trabajadores a quienes afecta, vienen a
_tulr a cuantas dIspoalciones se hallan vigentes a la entrada
en vigor de las mismas, sean o no concurrentes con las pac
tadas.

En todo lo que no aparezca previsto en las normas del pre-
sente convenio se estará a cuanto establece la ReglamentaciónN_ de Trabajo del Comerclo y la LegIslación complemen·
tarla vigente _ las respect1vas materias.

Art~ 18. Cesación voluntaria en las empresas.-En relación
COIl _ materia se P<eclsa y ratlflca 10 dlsp....to en el articu
lo 31 ..JI> ~... • ...cIón de Traloajo del c:J<lInerolo, en el .....

Categorías profesionales

GrupO 1

Ingenieros y Licenciados .............•.
Ayudantes Técnicos ......................•.
PractIcantes .

Grupo 11

Jefe de Personal .
Jefe de Ventas .
Jefe de CoInpras .
Encargado. genera! ...........•...•...•.•..
Jefe de almacén .
Jefe de sucursal .
J<d.e de grupo ...........................•....•
J<d.e de aecc1ón .
Encargado establecimiento, Vende-

dor. .COttlprador .
Viajante .
Corredor de plaza ............•...•.•.••.....
Dependiente de 25 afios ....•...••.•......
Dependiente de 22 a 25 afioa .
Ayudante .
Dependiente mayor (lO por 100 más

que el de 25 afios) ...........•.••...••.
Aprendiz de primer afio .
Aprendiz de segundo afio ..
Aprend1z de tercer· afio ..
Aprendiz de cuarto afio .

Grupo IU

Jefe administrativo " .
J<d.e de sección .
Contable, Cajero. TaqUimecanógra-

fo en idiomas extranjeros .
Oficial admInlstratlvo .
Auxil1B4" administrativo .. '" .
Aspirante de 14 a 16 años .
Aspirante de 16 a 18 afioa .
Aux1l1ar de caja de 18 a 20 afios .
Auxiliar de caja de 20 a 25 años .

Grupo IV

Dibujante _..............••.•.....
Escaparat1sta .
RotullBta .....................•...........•••.•.
COrtadot .
Ayudante de Cortador .
Profealonalea de oIlclo de prIJ¡lera .
Profeslonales de <lIIcio de segunda.
Ayudante de ollcio .

salarlo Plus Total
acomo- de meDaual
daclón Conven.------

4.475.00 2.565,00 7.040
3.935,00 2.090,00 6.025
3.305,00 1.540.00 4.845

3.935,00 2.090,00 6.025
3.935,00 2.090,00 6.025
3.935,00 2.090.00 6.025
3.935,00 2.090.00 6.025
3.610,00 1.805,00 5.415
3.610,00 1.1105,00 5.415
3.935,00 1.080.00 5.015
3.285,00 1.526,00 4.810

3.330,00 1.560,00 4.890
3.175,00 1.430,00 4.605
3.070,00 1.345,00 4.415
3.015,00 1.285,00 4.300
2.855,00 1.150.00 4.005
2.580,00 905,00 3.485

3.316.50 1.413,50 4.730
1.050,00 360,00 1.410
1.050.00 640,00 1.690
1.680,00 195.00 ,1.875
1.680,00 570.00 2.250

4.150.00 2.370,00 6.520
3.395,00 2.095,00 5.490

3.285,00 l.795,00 5.080
3.015,00 1.655,00 4.670
2.520,00 900,00 3.420
1.050,00 435,00 1.485
1.680,00 320.00 2.000
2.520,00 370,00 2.890
2.855,00 1.205,00 4.060

3.935,00 1.960,00 5.895
3.935.00 1.960,00 5.895
3.500,00 1.970,00 5.170
3.500,00 1.670,00 5.170
3.070.00 1.240.00 4.310
2.945,00 1.135.00 4.080
2.725,00 950,00 3.675
2.1180.00 835,00 3.415
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

CLAUSULA ADICIONAL

Repercusión en precios.-Todos y cada uno de los Vocales de
la Comisión Deliberante de este Convenio hacen constar ex
presamente que el conjunt<> de d\spoIl\OIones contenidas en BU
texto Y por los salarlos y plus de Convenio consignados en la
presente tabla no repercutirin en una., elevación de precios de
los productos que se expenden.

ORDEN de 28 de mamo de 1969 por la que se crea
14 Sección de Programool6n. Industrial en el Ser
vICk> de Estu<U<>8 ele lo. Secretaria General Técnica
del Ministerio ele Industria.

Ilustrisimo selior:

El Deereto 857/1963, de 25 de abril, centralizó en un ser·
vicio de EatuclIos con rango de Subdlreeclón General !<>das las
actividades de esta índole eneomendadu genéricamente a la
-.. General TécnIca del Departament<>.

LOPEZ B&AVO

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico de este M1IÍ18ter1o.

, El hecho de que dichas tunciones sean desempeñadas Qi
I rectamente por el Jefe del servicio, salvo las muy especl:f1cas

que se encuentran atribuidas a las secciones de ~yuntura

Industrial, Estadistica Industria! y RelaO\ones In~aO\onales

y Documentación, hace necesario· el crear una sección que
asuma con carácter general la ejecución de los a.náJ.1s1s y es-
tudios de naturaleza económica encomendados a la secretar1a
General Técn1ca y que no estén expresamente atribuidos a
otra unidad administrativa, asi como cuantas funciones le
sean expresamente delegadas por el titular del Berv1cio de
Estudios.

Por otra parte, y a fin de tener debidamente prevista. la
continuidad en el ejercicio de las atribuc10nes encomendadas
al mismo, se dispone que corresponderá al Jefe de la citada
seceión su sustitución en .105 casoo de ausencia o enfennedad.

En su virtud. en uso de la autorización conferida. por 1&
disposición segur¡,P.a del Decreto 87/1968, de 18 de enero. a
propuesta de la secretaria General Técnica. y previa aproba.
ción de ·1& Presidencia del Gobierno, este Ministerio ha tenido
a bien disponer ~

.Prinlero.-8e crea en el servicio de Estudios de la sacre
taria General Técnica de\ Departamento la sección de Pro
gramación Industrial, a la que corresponde la rea.11zaci6n de
los análisis y estudiúS del desarrollo industrial a largo plazo
que sean necesario promover y no estén expresamente atri·
buídos a otro centro directivo o unidad administrativa del
MlnIsterlo de Industria.

8egunI:Io.-corresponderá a! Jefe de la SecOlón ele Progra
mación Industria! el asistir a! titular elel BervlOlo de Estudios
en el desempefio de su misión. ejercer las funciones que le
sean encomendadas o delegadas por éste y sustituirle en los
CMOS de ausebcta o enfermedad.

Teroero.-La presente dispOsición entrará en vigor el dia
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. l. para su conoe1m.iento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muChos afies.
Madrid, 28 de marzo de 1969.

Balano Plus Tef&'
acomo- de "..noual
dación Conven------
2.765,00 985,00 3.750
2.705,00 935,00 3.640
2.570,00 825,00 3.395
2.520.00 780,00 3.300
2.520,00 780,00 3.300
2.520,00 780.00 3.300

~.675,00 910,00 3.585
2.520,00 1.195,00 3.715
2.520,00 780,00 3.300

20

Cate¡onas profesionales

Capataz ......•..........•....•••••••..•.••.•..•.
Mozo es~ado .
Telefonista .- ..
EmbeJa<lora o Envasadora ..•...•.. o,,

Co8edora. de sacos ••.•..•.•...••••••••••••••.

G1'upo V

Conaerje .
Cobrador ................................•......
VJcUanIe, Sereno. Qr<lenanza ..
Personal de limpieza (por hora) ..

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN. de 26 de maT20 d(\ 1969 por la que causa
bala en lo. Agrupación Temporal MIUlar para
Servtcios Civiles el personal que se menciona.

Excmos. Sres.: Cauaan baja en 1& Agrupación Temporal !41
JItar jltIir& Bervlclos Clv1le8. por los moti_ que se Indl...... 108
0fl0l8J<e Y SUballclales que a continuación se relacionan. con
expnodón del empleo, Arma, nombre y sltuaOlón, moti1'O de la
baja y fecha:

CoWcaclos

Capltán de Com_nt<> de Intanterla don F'ranOisco Alvarez
H=ándeZ. DlputaOlón ProvIncial. san 8ebastláa-&tlrado:
14 de marzo ele 1969.

caDltán de Complémento de Infanterla don Antonio Varona
li'adal. tTabacalera, S. A.». Valencla.~: 13 de marzo
de 1969,

Capitán de Complemento de Infanterla elon Luis ClaJ'cla Oómez.1Con8trU_ Pavimentaciones, S. A.•. COI1oto (GIJón).-&
tirado: 14 de marzo <le 1969.

capitán de oomplemento de caba11erla don JuJlán Morato cano.
Ayuntamlent<> de Mollet del Vallés <Baircelona).-FaJ1eol·
miento.

Capitán de Complémento de ArtIlJerla don Antonlo Alonso VI.
1I&lón, Bervlclo N1Idonal de Cereales. Balomanca.-Retlrado:
18 de maNO de 1969.

Capltán de complemento de Artlllerla don _ Martln
Bue_ Almacén RegIonal IntendenOia. Madrld..-.etlrado:
3 de marzo de 1969..

Capitán de complemento de Artiller1a don Jorge Reif otero.
Ro E. N. F. E. MadrId.-Retlrado: 18 de marzo de 1969

Capltán de complement<> de Ingenieros don Lauro Dla. VeIp.
Junta de Obras del Puerto. La COl'ufia.-Retlrado: 11 ele
marzo de 1969.

Capitán de ComPlemento de Ingenieros don Servando MartIn
Ma<tIn. Ayuntamiento de Zaragooa.-Retlrado: 12 de marzo

'de 1969.
Teniente de complemento de Intanterla don Jesús correas Ma

cón. A03PG. Ministerio de Comercio. Mure\a.-Retlrado: 13 de
_de 1989.

Teniente de Complemento de Infanteria don EUecer CU&drado
Corredera. Ayuntamlent<> de Torrente (Va1enOIa).-Retlrado:
13 de marzo de 1969.

Teniente de Camplement<> de Infanterla don Don1InBo Hernán
dez Hernández. Jefatura ProVinOiaI de Tráfico. Allcante.
Retirado: 12 de marzo de 1969.

TenIente· de Complemento de Infantería don Segundo Hernán
dez Garcla. A08PQ, MInIsterio de EducaO\ón y Ciencia, Bar·
celona.-Ret1ra.do: 15 de marzo de 1969.

Teniente de complemento de Infantería don Gregorio .Ferrer
Gascón. A03PG. Ministerio de HaO\enda. Huesca.-Retlrado:
12 de marzo de 1969.

Teniente de Complemento de In!anterla don A¡¡ustin OUtlérrez
ArrIbll8. Instltnt<> NaOIonal de la Vlvlénda. Madrld.__Irado:
14 de malZO de 1969.

TenIente de Complemento de ArtIlleria don Gr.-Jo AguaVlva
Calahorra. D1putaOlón ProvlnOia!. l!Iarcelona.-IletInldo: 9
de _ de 1969.


